RES.Nº 3126/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005695, Ent.N° 4508/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Contratación Directa con la Asociación Civil “Otras Manos”, con el objeto de que la misma gestione un Centro Nocturno Nivel I, para hombres mayores de 18 años, sito en Joaquín Requena Nº 1518 de la ciudad de Montevideo, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención; 

RESULTANDO: 1) 
que en Sesión de fecha 15/02/17, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la contratación, en virtud de que: 
1.1) el monto al que ascendía la contratación directa superaba el establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 
1.2) no surgían de las actuaciones fundamentos que habilitaran  la contratación directa remitida; 
1.3) las actuaciones contaban con principio de ejecución; 
1.4) el pago del servicio en una sola partida a percibirse previamente al vencimiento del vínculo, contravenía lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2º del TOCAF; 
2) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora  remite copia de Resolución Nº 0712/17 de fecha 29/05/17, adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, mediante la que se reitera el gasto por la suma total de $ 1:181.137, en virtud de la necesidad expresada por la referida Secretaría de Estado, de contar con la gestión por parte de la Asociación Civil de un Centro Nocturno Nivel I;
3) que consta intervención por reiteración de la Contadora Auditora de fecha de fecha 30/06/17, por un total de $ 4:602.463;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;  
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 17 de mayo de 2017;
2)  Comunicar a la Contadora Auditora;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
4) Oficiar al MIDES.
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